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        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Palacio de Justicia  OFICINA 314 
Celular 3161155736  

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2021-014 

Demandante IMAGENES DIAGNOSTICAS S.A.S. 

Demandado CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. 

Al Despacho de la Señora Jueza informando que la curadora designada en la presente ejecución no acepta el cargo 
por cuanto se encuentra suspendida de la profesión.  
Bucaramanga, diciembre 7 de 2022 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.- 

             
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  diciembre siete (7) de dos mil veintidós (2022).  
 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para relevar el curador ad litem designado 
a la entidad demandada CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. Nit. 804.013.017-
8, teniendo en cuenta la constancia que antecede. 
 
Reexaminada la actuación, encuentra el Despacho que la parte ejecutante no diligenció 
la notificación del auto de Mandamiento de Pago a la entidad demandada, en la dirección 
que registra el Certificado de Existencia y Representación para recibir notificaciones 
judiciales, es decir, jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com. 
 
Por lo tanto, con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte ejecutante, para 
que en el término de 30 días, siguientes a la notificación que por Estados se haga de esta 
providencia, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito, diligencia en la forma que 
indica el art. 8ª de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, la notificación del CENTRO 
NACIONAL    DE   ONCOLOGIA    Nit.  804.013.017-8  a  través  del  correo  electrónico   
jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com que da cuenta el certificado de Existencia y 
Representación, para recibir notificaciones judiciales.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA.-  

 

 

 

Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 9 de diciembre 
de 2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la ley 2213 de 2022. 
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